
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VI STO S: 

Resolución Municipal N° 343/2009 
á, 31 de agosto de 2009 

El oficio "Secretaría General Of. N° 1055/2009 de 37 de julio de 2009", recibido e11 In 
Secretaría del Concejo Municipal el 1 O de agosto de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de coJLjormidad 11 lo establecido por el Artículo 12°, Numerrzl 11), de in Ley No 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Mzmicipnlidades, remite para conoci111iento y 
consideración del Honorable Col/cejo Municipal el Contrrzto N" 35/2009, refereHte al 
"SERVICIO DE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE GUÍA TURÍSTICA DE SANTA CRUZ 
DE LA SI ERRA ", y todo el expediente relativo al trámite; y, 

C ON SIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocatoria Pública Nacional, bajo In Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y E111pleo (lzasta Bs.- 200.000), S.G. 22/2009 OMAF, Código CUCE: 
09-1701-00-145176-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA, referente al "SERVICIO DE 
DTSEÑO Y ELABORACIÓN DE GUÍA TURÍSTICA DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
siendo la Unidad SolicitaHte el DEPARTAMENTO DE TURISMO, por un precio referencial 
de Bs.- 22.500,00 (VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, conw resultado del Proceso de ContmfncióJL bajo la Modalidad de Apoyo NacioJLal a la 
Producción y Ernpleo, S.G. 22/2009 OMAF, referido anteriormente, la Responsable del Proceso 
de Confmtnción de Apoyo NncioJLnl a la Producción y Empleo (ANPE-RPA), 111ediaJLte 
Resolución de Adjudicnción (RPA) N° 44/2009 de fecha 10 de julio de 2009, adjudicó el 
"SERVICIO DE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE GUÍA TURÍSTICA DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", a la EJJlpresa "MJNDMAP S.R.L.", representada lcgnllllente por el Sr. 
Pedro Miguel Montmlo Cuellar. 

Que, co11w producto de la adjudicación referida anteriormente se hn redactado el Contrato N° 
35/2009, por el importe de Bs.- 22.500,00 (VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS), que serán pagados en forma total coJLtm entrega de lo solicitado pn''lJio 
informe y actn de conformidad firmado por el Fiscal asignado y liquidado en base a los precios 
wlitnrios. La prestació11 del Sen1icio será eJL el plazo de 45 días mlendario, C0111putnble n partir 
de In entrega de la Orden efe Procerfer; contrato que ha sido puesto en consideración del Concejo 
Municipai, y que debe ser firmado por el lllg. Percy Femánrfez Añe:, Honorable Alcalde 
!Vlw licipal, el Dr. josL� Negrete Román, Oficial Mayor de Administración y Finanzas y el Sr. 
Pedro Miguel !Vlonta/io Cuellar . 

Que, Existe el Registro de Ejecucióll de Gastos, Solicitudes de Bienes y Servicios N'1 
000200900402, Preventi7Jo 00477, Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organis111o 113 (Tesoro 
General de la Nación-Participación Popular), Prog. 13, Proy. 0000, Act. 010, Obj. Gasto 26990 
(Otros Seruicios) por un Importe de Bs.- 22.500,00 (Veintidós lviil Quillientos 00/100 
Bolivianos), Contratación de Sen1icio de Elaboración de Guía Turísticn de la Ciudad de Snntn 
Cruz de la Sierra, para la "Pronwción y Difllsióll Arte, Cultura y Turismo - Promoción 
Turística de Santa Cm: de In Sierm", solicitado por el Opto. de Turismo, segzín C. l. D. T. N'' 
7 78/09, de feclza 13 de lllnyo de 2009. 

Que, en fecha 09 de julio de 2009, el Lic. Rubín Dorarlo Leigue, Director de Contmtnciones, 
111edia11te proreído autoriza de forma expresa la adjudicación de la Contratación referente al 
Sen1icío de D íse11o y Elaboración de Guía Turística efe Santa Cruz de la Sierra, puesto r¡ue no se 
llegnro11 11 obtener tres propuestas. 

Que, ln Empresn "MfNOMAP S.R.L.", representada fegnllllente por el Sr. Pedro Miguel 
!Vlontm!o Cuellar, como adjudicatario d.e In CoJLvocatorin Pública Nacional bajo In Modalidad 
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de Apoyo Nacional n In Produccióll y Empleo (llllsta Bs.- 200.000), S.C. 22/2009 OMAF, 
referente al "SE!� VICO DE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE GUÍA TURÍSTICA DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha culllplido con ln preseJLtación de la docwnentnción legal 
y adlllinistrativa y las propuestas técnicns y económicas establecidas en el Documento Base de 
Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones contenidas en el D.S. 
29790 de feclza 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo wmplido con todas las norl/las y 
procedimieJLtos establecidos para estos cnsos. 

Que, el Co11tmto puesto en considemción del Honorrzble Concejo Mwzicipal, se encucntm 
enmarcado eJL el Modelo illl/lerso e11 el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector 111ediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mwzicipal, en uso de sus legítimas atribucio11es conferidas por el 
Artículo 12°, nwueral 11), de la Ley de Municipalidades, en sesión ordilwria de fecha 31de 
agosto de 2009, dicta la siguiente. 

RESOLUC ION 

Artículo Primero.- Se aprueba el Co11trnto N° 35/2009, por el importe de Bs.- 22.500,00 
(VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), que serán pagados en forl/la total 
contra e11trega de lo solicitado previo illforme y neta de coJ�formidad firlllndo por el Fiscal 
asignado y liquidado en base a los precios unitarios. La prestación del Seruicio será en el plazo 
de 45 días calendario, computable n partir de la entrega de la Orden de Proceder; colltmtación 
provenient e  de la Com'omtoria Príblicn Nacio11at bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a In 
Prodllcción y Empleo, Código CUCE: 09-1 701 -00-1 451 76-1 -1, Prilllem CoJruocntoria, 
referente al "SERVICIO DE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE GUÍA TURÍSTICA DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a la El/lpresa "MJNDMAP S.R.L.", a 
suscribirse entre ell-Jonomble Alcnlde Mznzicipnl, Ing. Percy Femández Ailcz, el Oficial Mayor 
de Administración y Finnnzas, Dr. José Negrete Román y el representante legal Sr. Pedro 
Miguel Montaña Cuellar, 

Artículo Segundo.- En cumpli111iellto a lo establecido en el Artículo 27'', illciso ri) de ln Ley N° 
1 1 78 de Arlmillistración y Control Cubema111entales, a los fines de control externo posterior, 
U/la copia del colltrnto y la documentación suste11tatoria correspondiente, debe ser rernitida n la 
Contmloría General ric lrz Repúblicn en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejewti'uo Mullicipal quedn encorgado del cumplimiento de la presente 
Resolucióll Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seííalado en el D.S. 
291 90 de 1 1  de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE.� COMUNÍQUE SE Y CÚMPLA SE. 

L1c. DA �r�selda lv1wloz Colr¡ue 
CONC EJALA SECRETA RIA 

Sr. Hugo Enriqud!LOJW 
CONC EJAL PRESIDENTE 
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